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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
tíe aiiritíribe a este periódico en la [tüil;iccion. c;iáa dü i), JD.SE (>. RKiMNim.—calle de Platerías; u.' 7,—á 50 reales ¡semeátre y 30 el trimestre. 

Los auimcios se iusertarán ¡i rae'dio real línea para ios suseritores y un real línea paia los que uo lo sean. 

• ÍMOjo ipte los -Srcs. Alcaldes y Secnturias rttcihan los tuiinerits del llnlc-
tiii file mrrcsotnidnii al distritn. dixutmdníii que se ¡ijf wn ejitinfilnr en el sitio 
de Mistumbre. donde prriniiití j e n i liasttt el recibo del número siyuiente. 

*Los Secretarios cuidaran de conservar los UtUelines coleccioimths oro?' 
nadarnente para sn encnadernncion ijiie deberá veri/iúarse cada tuto.—Kl 'go
bernador, CÁKLÔ  DE PltAVIA.» 

PIMÜNGU DEL m m DE HIMOTOS, 

S. M." la Reina nuestra Señora 
[Q. 0 . tí.) y su ¡uigiista fii-iil la. 
iinlia cuutiiuuiu en esla corle sin 
novedad eusu iinjiorlaiilesalud. 

DEL GO ilUllNO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR.—Núin. 276. 

Haljiemlo sitio declarado 
cesante por Real decreto de 28 
de Junio último, queda encar
gado del mando interino de la 
provincia el Secretario del Go
bierno tí. Juan Camps y Lis -
tran. 

Lo que he dispuesto hacer 
público por medio de este pe
riódico oficial para que llegue 
á conocimiento de los Sres. A l 
caldes y habitantes de esta pro
vincia. León 4 de.lulio Je 18<!a. 
—Ctiiios de i ' ruvit i . 

CIRCULAR.-Núm. 277. 

En la Cácela do Madrid del 
dia 25 de Junio próximo posado 
se halla el Iteal decreto siyuiente: 

MINISTEIUO DE LA. GOUEltNACION. 

REAL limiKTI). 

«ífabiendo jurado y tomado 
asiento en el Senado el Maripiúj 
de San Isiilio, Diputado á Cuites 
por el distrito de Loon, provincia 
del mismo nombro. 

Vengo en mandar se procoda 
á nueva elección en dicho distrito, 
con arreglo á la ley de I S de Mar-
•LO ile ItMIj y su adicional de 10 
de Febrero de 1.849.. 

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Junio de mil ochocientos sesenta 
y cinco — E s t á rubricado de la 
¡{••al mano .—l í l Ministro debí Go-
Leruacion, José de Posada I l - r -
l era .» 

E n cumplimiento, pues, de lo 
que dispone la cilada ley de 10 de 
Febrero de 1819, be acirdado se
ñalar los dias 5 y 4 de Agosto pro 
xiino para que se pro • a á nueva 
elección en este disirilo, siendo 
las secciones las mismas ipie han 
venido rigiendo cu la última que 
se ha celebrado, y que se expre
san á continuación, siendo igual
mente b s misiiios los locales ijue 
han servido enlóuces para las vo
taciones. 

Los Sres. Alcaldes de León y 
de VillaCaüe presidiiáu respectiva
mente el celo de que se trata. 

Las listas eleelorales ultima
das en 15 do Mayo ile IÜ0Í son 
las que se bailan en vigor para OS' 
te caso, en cuyo concepto encargo 
;i los de los Ayuutaiuieuto< del rep.!-
tido distrito, las lijen desde luego al 
público pura conueimiento de los 
electores del misino. 

Para los electos convenientes 
se iiiS'.'i'tau á coulituiaciou los ar-
lirulos de la ley de leí do Marzo 
de 1810, rcfcrculcs al modo de 
liucer Us elecciones, cuyo_ exacto 
cuinpüiuiento recomiendo y en
cargo á lodos. ICsle número del l¡0' 
letin se lendrá expuesto en los s i 
llos de coslumbrc para que los 
e.odores leugau conociinieiito de 
la convocatoria y demás que se 
expresa. León 3 de Julio de 1805. 
— Carlos de l ' r twia. 

DISTRITO ELECIOIUL DE LEÓN. 

1. ' sección —Cabeza, León. 

Lcnn. 
Ardan. 
Anuunia. 
Cluuas de abajo. 
Cuadros.. 

Garrafa. 
Oiizonllla.. 

. S. Andrés del Uabanedo. 
Sla. Coloraba de Ciirueilo. 
Sanlíivenia de la Valdouciua. 
Sarillos. 
ValdelVesno. 
Valverde del Camino. 
Ye¡si de liilaiizones. 
Villiiilaiisos. 
Villaquilambrc. 
Vlllaluiiel. 

2.' sección.—Cabeza, Villafuñe. 

Villafaflo. 
(jradefes. 
iMansiila de las Muías. 
Mansülii Mayor. 
Sanias .Marías. 
Vegas del Condado. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villasabariego. 

TITULO V 
DE U LEV OE IS UE MARZO DE 13-10. 

Del modo de hacer las elecciones. 

A r l . - i l . El primer dia deeleccio-
nes se reunirán los electores á las 
ocho de la inunana en el sitio prelijado, 
(iresididos porei Alcalde de la cabeza de 
sección ó ilistrilo ó por quien haga sus 
veces. 

Ar l . í 2 Acto conlinúo se asociarán 
al Alcalde, Icnieule ó regidor que pre
sida, en calidad de secretarios escruta
dores interinos, cuatro elodores. que 
soran los dos más ancn'nos y los di'S 
inas jiivenes de enlre los pic:;eiUes. 

Í!ii caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el presiileiile. 

A r l . 13. Formada asi la niesa i i te 
rhia, eoinen/.ará en seguida la votación 
para consíiloirla delinitivamente. 

Cada eleclor entregara al inesiden-
leuna papeleta, que podrá llevar escri
ta ó escribir en el aclo, cu la cual se 
designaran dos elodores para sucrela -
ríos escruladores. El presidenlc deposi
tara la papeleta en la urna y a p;esen
cia del inisnio eleetnr cuyo nombre .y 
domicilio se anularan en una lista nu
merada. 

Esla velación no podrá cerrarse bas
ta las doce del dia sino en el único caso 
de haber dado su voto linios los oledo
res de la sección ó dislrilo. 

Art i l . Cerrada la votación, liara 
la mesa iiilerina el escrutinioli-\eiiiloel 
presidente cu alia vuz las papeiclas, y 

confronlando los secretarios csmilado-
res.-i níuni'ro de ellas con el de los vo
tantes anotados en la lista tuuncrada. 

Cuando respedo del coulenido ¡U 
alguna ó algunas papeiclas ocurriere du
da á un eleclor, este tendrá derecho 
á que se le mueslmi para verihear por 
si mismo la exaclllud de. la lectura. 

Coiichiido el escriititiio quedarán 
nombrados secrdarios escrutadores los 
cuatro oledores que estando presentes 
en aquel aelo hayan reunido a su fa\or 
mayor número de votos. 

Eslos sccrdarlus con el Alcalde, le-
nlenle ó regidor presidente cunslituiráii 
delinilivamenle la mesa. 

Ar l . í a . Si por resullado del os-
crulinio un saliese clegiilo el número su-
ticienle de secrelarios escruladores, el 
presidenlc y los deg'ulos nombrariin de 
entre los eledurcs présenles los que fal
ten para complelar la musa. En caso do 
empate decidirá la suorle. 

A r l . iü . Ado conlinúo. y bajo la 
dilección de la mesa diUniiivainenle 
consliluida, comenzará la vidaclon para 
elegir el llíput.uio, y esta durará iusla' 
lascualio de la tarde, sin que pueda 
cerrarse ¡mies sino en el único caso de-
haber dado su voto to los los electores 
de la sección ó dislrilo. 

Ar t . ,11. La velación será secreta. 
El presidente entregará una papeleta 
rubricada al eleclor. Esle escribirá en 
ella denlro del local y á la visla de lit 
mesa, ó liará escribir por otro elector,, 
el iiiimbre del eandldalo á quien dé su 
voto, y devolverá la papeleta doblada, 
al presidenlc. El presidcnle deposilará 
la («pélela doblada en la urna a presen
cia del mismo eleclor, cuyo nombre, 
y domicilio se anotaran en una lisia uú-
ineriula. 

Art. 18. Cerrada la vol.icion á las. 
cualro de la larde, el presidenle y los 
secrelarios escruladores liaran el escru-
linio de los velos, leyenilo aquel en al
ia voz las papeletas y eoul'i oiilando Ins. 
oíros el número de eílas con el de los 
vulanles anclados cu dicha lisia. 

Los secrelarios. escruladores veri
ficaran la exaclilud de la lectura exa-
iinnando las papeletas y cercioraiulose 
de su contenido. 

Ar l . i i t . Cuando una papeleta con
tenga ñus de un nombre, solo valdrá 
el voló dado al (pie se bulle escrito en 
primer lugar. 

Art. !i0. Terminado e! escrutinio y 
oiumciailo el resultado á los eleclores. 
se quemarán ú su presencia todas las 
¡wpddas. 

A r l . S I . Ado eonti'nno se esleade-
ráu dos bitas compreiishas de los uoui-



bro= ile los cleclorr? w luyan concur-
r i i l " a la volacimi i!ol l)i|i\¡iailo, y del 
nsíiiiien (Ui los voló? caila candidalo 
haya oliltuiilo. Ambas lisias las aulori-
zarán con sus Urinas, ccrlilii'anilo üe su 
•vwaciduil y exaellluil. el presidente y 
los secretarios eserutailores. 

El iiresWonla rumilira ¡nmeiliala-
mente una de las listas por expreso al 
Gefe polilico i|iio la liara insertar en 
cuanlo la reciba, en el Uolclin oficial, 
l.a otra lista se lijará antes de las ocho 
<le la mañana ilel illa' siguiente en la 
jiarle eslerior del local donde se cele-
hren las elecciones. 

Art . Ü2. Formadas las lisias deque 
habla el articulo anleriur. el prosiilenlc 
•y secrelcrios escrutadores eslenderán y 
iirniarán el acia de la Junta electoral do 
aquel dia, expresando precisamente en 
ella el número lolal de eleclores que 
humero en el dislrilo ó sección, el nú-
inero de los que hayan lomado parle en 
la elección del Dipulndn, y el número 
de votos i|lie cada candidato haya obte
nido. 

Art. liS. A lasocliodclamaüanadcl 
rcferiil» dio siguiente continuará la vo
tación del Diputado y durará bás ta las 
cuatro de la larde, sin que pueda cer
rarse ántessino cu el único caso de ba
bor dado su vulo todos los electores de 
la sección ó distrito. 

Art. S i . Cerrada la votación de esto 
dia, y ludiaseu él lodas las operacio-
nes elcclurales conforme á lo prescrito 
jinra el anterior en los arliculos 47. 
ÁH. •!'.!, 'JO y i i l , el presidente y secre
tarios cscruladores eslenderán y lirma-
rán el acta déla Junta electoral con su
jeción á lo prevenido en el articulo 52. 

Art. " i ' l . Al dia siguiente de haber
se acabado la volaciou, y á la hora do 
las dici de la mañana, el presidente y 
secretario de cada sección harán el rc-
símieu general do votos, y eslenderán y 
•firmaran el acia do lodo" el resultado, 
espresando el número total de electores 
que hubiere en la sección, el número 
ilc los que hayan lomado parle en la 
elección, y eliie los votos que cada can
didato haya obtenido. 

Art . 30. Las listas que hayan osla
do espueslas ni público conforme á lo 
présenlo en el arlivulo 51, y las actas 
de que hablan el 52, o í y 55,. se de-
jwsilarán inigmalcs en el archivo del 
AyonlamiiMito. 

De la úllima de oslas actas sacarán, 
dentro del mismo dia de su formación, 
el presidenle y secretarios escrutadores 
dos copias certilicadas, una de las cua
les remitirá aquel ¡nmcdialamcnlc al 
]iresidenle de la mesa de la cabeza del 
dislrilo ó de la sección ilonile Imbiero 
de celebrarse el cscrulinio general. Ĵ a 
otra acia la enlvegará el presidente al 
escrulailor que íiaya obtenido mayor 
número de votos, para que concurra 
con ellaá dicho escrulinio, ó al escru
tador, que por imposihiüdad ó justa es
cusa del primero siga á este por su or
den 

Un caso de empate entre dos ó más 
escrnladores decidirá la suerte. 

Ai t . 5". Alustres dias de haber
se hecho la elección del Dipulado en las 
secciones se celebrará el escrulinio ge
neral de votos en el pueblo cabeza de 
distrito en una jimia cumpucsla de la 
mesa de la sección de dicho pueblo, ó de 
Ja mesa de la SL'CCÍOII primera si en él 
hubiere mas de una, y de los secreta
rios cscniladorcs, que concurrirán con 
las acias de las demás secciones. 

El presidenle y secrelarios cscrula
dores de la sección donde se celebre la 
junta, desempeñarán respectivamente 
estos olicios en la misma. 

Si por enl'ermeilad, muerte ú olra 
causa no eoncuniere algún escriilador 
á la junta de escrutinio general, remi

tirá el presidente de la mesa respec
tiva al de dicha junta la copia del acta 
que debia llevar el escrutador, 

Al tiempo de hacerse el escrutinio 
se confrontarán la> dos copias de cada 
acia para verilicar si oslan efiteranieiile 
conformes 

Art. '¿'.I Hecho el resúmen general 
de los volos del distrito por el escruli
nio de las acias de las secciones, el pre-
siilenle proclamará Dipulado al candida
to que liubicre obtenido mayoría ¡ib 
solula de volos 

Art . 50. Etilos distritos electorales 
que uo se dividan en secciones, se pro-
claniarn desde luego Diputado al candi-
ilalo que hubiere obtenido mayoria ab-
soltila de votos en el escrulinio de que 
habla el tu l . 55. 

Art. (10. Si en el primer escrulinio 
general no resultare ningún candidalo 
con mayoría absoluta, el presidenle 
proclamara los nombres üe los dos que 
hubieren obtenido mayor número de 
volos, para que se proceda enlre ellos 
á segunda elección, 

Én caso de empale decidirá la suerte. 
Art. 01. lisia eleeciim empezará á 

los seis dias á lo mas de haberse hecho 
el escrutinio general. I i l Alcalde de la 
cabeza del dislrilo comuiiieará al electo 
los avisos correspondientes á los presi-
denles de las secciones. 

listos publicarán en los pueblos com
prendidos respcctivainentü en las suyas 
la segunda elección, y en el dia seña
lado se volverán á reunir las J untas elec
torales con las mismas mesas que en 
la primera elección, haciéndose las ope
raciones correspondientes por el mismo 
orden que en esta. 

Art. (¡2 I i l presidente y escrula-
dores de cada sección, y el presidenle y 
vocales de la Jutila de cscriitittio gene
ral resolverán caila dia defmilivámon-
l e y á pluralidad de volos cuantas du
das y reclamaciones se presenten ex
presándolas cu el Hela, así como las re
soluciones motivadas que acerca de 
ellas acordaren, y las ptolestus que 
contra estas resoluciones se hubieren 
hecho. 

Art. 03. f.a junta de escnitinio ge
neral no tendrá láctillad para atiular 
ninguna acia ni voló; pero consignará 
en ia suya, que se estenderá y attlori-
zará por el presulenle, y secrelarios cs
cruladores, citanlas reclamaciones, du
das y proleslas se presenten sobre nuli
dad de actas y volos, y ailemns su propia 
opinión acerca de esias reclamaciones, 
dudas y protestas. 

Art . Oí. 151 acia original de la jun
ta do escrulinio general so depositará 
en el archivo del Ayuntamiento de la 
cabeza del dislrilo; y Iros copias doella, 
autorizadas por el presidenle y secrela
rios escruladorcs, se remitirán al (¡efe 
polilieo, Lina da oslas copias se deposi
tará en el archivo del Gobierno polili
eo, olra se elevará al Gobierna, y la 
olra servirá de credencial en el Congre
so al Dipulado oled». 

A r l . 05. En las jimias electorales 
solo puede tratarse lie las elecciones. 
Todo lo demás que en ellas se haga 
sera nulo y de ningún valor, sin per
juicio do procederse judicialmente con
tra quien haya lugar en razón de cual
quier exceso que se comettero. 

A r l . 00. tíolo los eleclores, las au 
toridades civiles y los iiu.vilares que el 
presidenle eslime'necesario ¡levar con
sigo, tendrán entrada en las juntas elec
torales. 

-Ningún elector, cualquier] que sea 
su clase, podra presentarse en ella con 
armas, palo ó bastón. I i l que lo hiciere 
será espulsado del local y privado del 
voto acliwt y pasivo en aquella eiercinit, 
sin perjuicio de la^ ilcmas penas a que 
pueda haber lugar. 

Las atiloridadcs podrán usar en di
chas juntas el basto» y demás insignias 
de su ministerio. 

Art. 07. Al presidenle de las jun
tas electorales le loca manlener en ellas 
el órden bajo su mas estrecha respon
sabilidad. A osle lin queda revestido 
por la presente ley de la autoridad 
necesaria. 

Núm. 278. 

SECCION DE FOMENTO. 
Negociado 2.° • 

El líxmo. Sr. Director general 
de Agricit/titra Industria y Comer
cio, me (Uceen Vi de Junio úlli-
¡no lo que sigue: 

«Con motivo de los expeilien-
tes instruidos para el nombramien
to de ciertos cargos de la Granja-
modelo ó experimental de IJarce-
lona y de la Granja ó campo prác-
lieo de Burgos, se ha resuello, de 
acuerdo con la Dirección general 
de Instrucción pública, que diclia 
clase do esUibloemiienlos que solo 
tengan por objeto la enseñanza 
práctica de la agricultura sin con-
ceder títulos profesionales ó acá-
dómicos, so enlicnilau diicclaiueti-
te en cuanto les ocurra en la eslo
ra del Gobierno con osla Direc
ción general ile Agricultura, In
dustria y Comercio. Lo digo ó V . S . 
para su conocíiníotil», el de ia .Imi
ta de Agricultura y Diputación pro
vincial, por si en esa provincia exis
tiera alguno constiluido ó se pro
yectara establecerle, lodo sin per
juicio de lo que en deliitiliva se 
acuerde acerca do la organización 
de la enseñan/.a agronómica.» 

Lo i¡ue se insería en esle pe
riódico o/ioiul para conocimienlo 
del público. León Julio 1." de 
186o.—Carlos de i'ravia. 

üíicela del 7 de Junio.—Num. 158. 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E 
JLtSISTUOS. 

I l E . i l DECRETO. 

En elexpídiento y aillos de compe
tencia suscitada enlre el iiobernador de 
la provincia de León y id Juez de pri 
mera iuslaticiade Vni-'ticia de l). Juan, 
de los cuales resulta: 

One 1) .lililí) .Nuevo Rodriguez, Jo
sé Pintor l'arra y V'alenlin Cahilo Al 
coba, vecinos de Villauuiñan. acudie
ron ante el rcIVrido Juez en Mavo de 
I S ü i , ctin un ¡nlenlldo de recobrar, 
conlra su couvcciao Vicente Itivas, 
porque hahicnilo esle último comprado 
a! lisiado, en llicieiubre ,'ttitonor, un 
campo de tres fanegas, siele celemines 
v dos cnarlillos al siíiodenuniinado San 
Pedro de. Arenales, termino del citado 
pueblo, se Itabia propasado a labrar y 
semhrar mayor i'\len>iuiide lerrenoque 
la comprada, ocupando ciertas tierras 
que los querellantes tenian en arreuda-
ntienlo y propiedad: 

( J t u ! snslaiimdo el iiilerdiclo sin 
audiencia del querclla lo; praclicada la 

medición del terreno abarbechado por 
Hivas. y compiobado que eran cinco 
fanegas, cinco celemines y nueve palos, 
recayó auto restitiilorio, que fue toti-
senlido y llevado a eleclo: 

Que'en esle estado, D. Vicente Hi
vas acudió al Uobernador de la provin
cia solicitando requiriera de inhibición 
al Juzgado, porque, segundéela, con el 
inlerdicto se proponían Ion colonos de 
las tierras vendidas por el lisiado con-
liniiar la oposición que habían presen
tado al comprador, al tiempo de la to
ma de posi-sion, y que allerando los 
linderos de una heredad coidígua inleo. 
labati despojarle de parle del terreno 
comprado: 

Que ncojida favorablemente esta ins
tancia, el (¡ubernador requirió de inhi
bición al Juez, fundándose cu lo pres
crito en las lleales órdenes de 20 de 
Enero d e l 8 ¡ 0 yS ite Mayo de 1839, 
ven lo que dispone el párrafo tercero, 
arl. S í déla lev de 25 de Setiembre do 
ISO)!: 

Otieel Juez por su parte suslancia-
do el articulo se negóá inhibirse sosle-
niendo su jurisdicción en que el inlei díe-
to se propottia corregir el abuso come-
tido por un particular conlra olio par
ticular, y en que puesto el comprador 
en la posesión pacifica de la cosa vendi
da, lialiia cesado la compoloiicia que 
para conocer de la querella pudieran 
alegar las anloridadcs admihistralivas: 

Que insistiendo el Iiobernador en 
su requerimiento se suscitó el presente 
conllíelo que ha seguido lodos sus Ira-
miles 

Visto el párrafo tercero 'art. Sí de 
la ley para el Gobierno y Admíníslra-
cion'de las provincias que reproduce 
lo dispuesto en la Ucal órden de 20 de 
Setiembre de IS'-Ü y atribuye a los 
Consejos provinciales el conocimienlo 
délas cuesliones conlenciosas relerenlcs 
á la validez, inteligencia y cumplimien
to de los arriendos y venias celebradas 
por la Adniinislracion provincial de 
Propiedades y Derechos del listado y 
actos posesorios que de aquellos se deri -
ven hasta que el comprador ó adjud;-
calario sea¡j>neslo drlinilívainenlo en 
posesión de ilícitos bienes 

Vista la lleal órden de 25 do Enero 
de ISi'J que declara contencioso admi-
nislralivo y de la compeltíiiciadeestaju-
risdiccion todo lo relalívo a ¡a vaíiilc-
ó nulidad de las venias de Ilíones Nacio
nales, á la interpretación do sus clau
sulas, ¡i la designación de la cosa enaje
nada y declaración do la persona á ipiíet) 
se veiidió y á la ejecución del céntralo: 

Consíderánilo: 
1. " Que los hechos que molivaron 

el inlcrdiclo, en cuanlo á que fueron 
ejeculados en la primera labranza que 
el comprador efectuó en sus tierras, no 
pueden ntéuosde ser cunsidenidos como 
actos posesorios, consecuencia del cim-
tralo de venia celebrado con el Kslaih., 
cuyo conocimiento se India especialmen
te asignado a las autoridades y tribu
nales ile la Adminíslracion con arreglo 
al articulo t i l , párrafo.terrero de la ley 
de (iobíerno y Adniinislracion de las 
provincias: 

2. " Que habiéndose además suscí-
lado duda acerca de la extensión del ler-
retto vendido, y sobre los linderos que 

'. t i misino tenga, en el caso (le la prescu-
te coiupcleticia. se hace necesario que 

I por las Anloridadcs Admiiiislrativas ê 
designe de nuevo cuál sea la cosa ena-

J jenada: 
5." One presentado el inlerdicto al 

poco lietnpo de la loma de posesión por 
parle del comprador, uodebeenleiider-
se que se hallaba este en el quicio y 
pacilico disfruledc sus derechos; 

(.'oníbrmáiidome con lo consultado 
por el Consejo de listado en pleno. 

http://IlE.il


Vengo en deciilir esla competencia 
á fiivor dti la Ailtitiiiislracioti. 

Dallo en Anmjura á vi'iiil¡oi:li(i I!J 
Mayo ilu 18li3.—Kslá nilji icaflii ile la 
lleál niano.—El l'ri'siili'iile ilel Consi'jo 
de JliuisUos, llamón Maiia -Nai vacz. 

Guccta tlel 21 de Jimio.—N'úm. 175. 

D M E C C I O N GENEÍ lAt . r.K REXTAS ESTAX-

CmuHciotm bajo las cimks la líacicn-
(lu pública cowtmín el servirlo de 
coiitlucaoncs marílimas de si.l en la 
Peniníida é islas Maleares. 

1. " La Iliir.icnila púlilica conlrala el 
sei'vii'ios ile comlueiMones de sal desde 
las Fábricas de Alfnnucs, Pinalar, San 
Furnando, San lúear de Barranioda, 
Koqueííis, Torrcvicja ¿ ll)iza ¡i los alfo
lies v dopósilos eslablecidos on los puor-
los do la l'eninsula ó islas Baleares. 

2. " El conlralo durará desde 1." (le 
Enero de 1860 á 30do Junio de 180": 
JOTO si ánles de esla última techa se dc-
seslancase la sal, el Gobierno podrá 
disponer la inmediata terminación del 
contralii ó su continuación cu la parte 
<[ue considere necesaria para el siirlido 
del reino hasta el expresado (lia 30 de 
Jimio, sin (]Ue el culi Ira lisia pueda re
clamar indemni/aciou de perjuicios por 
ningún concepto. 

I I . ' La Dirección general do Rentas 
Estancadas pasará al que resulte con-
tralisla. en el mes de Octubre próximo, 
ó inmedialainento después de formaliza
do el contrato si se electuase con posle-
rioridad á este raes, nota de las consig-
jiaciones do sal cuya conducción sea 
precisa para abastecer los alfolies y de-
pósilosdiirante los meses de Enero a Ju
nio de ISlili, y asimismo 1c pasará en 
el mes de Abril del citado año la de las 
necesarias para el año económico si
guiente, ósea desde 1.* dejulio de 1801) 
á 30 de Junio de 18(17, (¡«(¡damlo el 
conlralista obligado á principiar las re
mesas con la oporl unidad conveniente 
á lin de que lleguen á aquellos establo-
cimienlos las de las primeras consigna
ciones desdo 1. ' de Enero y las de las 
segundas desde 1." do Julio de ISUIi. 
Si las remesas de las segundas consig
naciones se recibiesen en su destino an
tes de esla época, no se salisfai-an los He
les al comlralista hasta el año ccouó-
mico á (¡no corresponderá el servicio. 

4.' Los Administradores de. las fá
bricas entregarán al contratista, si lo 
solicitare, hasta 31)0 quintales de sal de 
exceso á 'a consignación de cada all i l i y 
(iepósilo cuando sea necesario para coin-
plelar el úlliiuo curgumcnlo y no se 
fiuliicse hedió la consignación para el 
año siguienle, debiendo dar conocimien
to á la Dirección general do la cnanlia 
del indicado exceso. 

ü . ' 151 abasto de los alfolies y de-
piisilos se verilicará desde todas ó cual
quiera de las Fábricas que se les desig
nan en primer lugar en la relación od-
junla. Si en oslas Fabricas se agolasen 
ó escaseasen las existencias en lénni-
n u s de no alcanzar a cubrir las respec
tiva- eimsií.'nacimies se hará el abasto 
itot.de las expresadas en la tercera ca
silla de la propia relación; y solo en el 
caso de que en estas ídlimaó tanqio-
liubiese sal podra la Dirección señalr 
las Fabricas de donde debanconlinuar 
i- las iiiniUiccioiies en la parle propur. 
cioiutl que ó su juicie corcespioitla hits 
tiiqin: aquellas vuelvan a eoiilar cnu-
exi-lcm' as. sinqne el oonlialMa tenga 
derechoá indemnización de perjuicio* 
por la variación que en eMi' -cnli.iv; si' 
llaga, nip'H que se altere el p'-ruicmn 

de las consignaciones,ó acuerde la sus
pensión do remesas, ni lampoco, en lin, 
porque se Irasladen, supriioau ó esla- | 
iilezcan algunos alfolies, pósitos ó Fá
bricas. 

lisio no obslanle, si ocurriese algu
na vez que los consumidores de sal de 
alguna de las salinas de que los alfolíes 
y depósüos se surtirán en primero ó 
segundo lénn'mn reclamasen contra la 
liilad ti otras circunslanciaj do aquel 
género,1 justificada que sea la recla
mación jiodrá la Dirección gimoral al-
lerar el orden do surtido eslablecido por 
esta condición. 

I I . ' Asi cuando so amplíen las con
signaciones ó se Irasladen las de unas 
á otras Fábricas, como cuando .se man
de proseguir la ejecución de remesas 
que estuviesen en suspenso, ó so seña
le consignación á algún alfolí ó depó
sito nuevo ó de los existentes que no 
hubiese silo incluido con ella en la no-
la ue las consignaciones generales, el 
conlratisla princqnorá las condueciones 
á los ocho illas de la fecha con que so 
le diri a el correspomliente aviso; y cu 
caso de no verilicarlo dentro do "esto 
plazo, responderá de las fallas de surti
do que puedan ocurrir. 

7. ' El conlratisla verilicará las con
ducciones de modo (pie en los alfolies y 
depósilos haya siempre el iniiniero do 
quinlales de sal que como repuesto per 
manente se les prelija en la cuarta casi
lla (le dicha relación, y ademas el sur
tido para el consumo y" despacho ordi
nario. En cuanto ai repuesto, no será 
obligación indeclinable del conlratisla 
coinplelarlo hasla el día 1." de .Mar
zo de 1866. 

I. a sal cu camino no se conside
ra como parte del repuesto pennanen-
le miéulras no se reciba en los alfolies 
y depósilos, 

8. ' Las conduccionesempiczan en el 
eso de los almacenes (le las Fábricas, 
y terminan después do pesar y en
trojar la sal on tas do los alfolíes y 
depósitos, ó en los que el conlratisla 
facilito cuando ocurra el caso indicado 
enla condición l o , debiendo salislácer 
el mismo contratista los gaslos de jorna
les y útiles que se originen en eslas dos 
úllimas operaciones. 

0.' Serán lambien do cuenta del 
contralisla lodos los gaslos que se cau
sen en la conducción desde o! peso, 
embarque y trasbordo do las sales que 
las Fabricas despachen para puer
tos extranjeros ó posesiones españolas 
para Ultramar. 

10. La sal se conducirá á los alio-
leis y depósilos en liarais do vela o 
de vapor de la marina marcante espa
ñola precisamente, y debajo de cubier
ta, sin excusa ni prolcxtu' do ninguna 
especie. 

I I , Los barcas do vela irán direc
tamente desde el puei lo de su expedí • 
ciou al del deslino de la s¡il, salvo el 
caso á que se refiere la condición 30. 

Los barcos do vapor piniran hacer 
escalas en puiTlos uaciouales ó exíran-
geros para cambiar pasajeros o apruvi-
siouarso do carbón: poro el coniralis-
(a tendrá obligación de parlieiparlas 
anlii-ipailami'ido á la Umvcion general 
de Heñías Estancadas para que adople 
las medidas de seguridad que estime 
convenientes. 

En los barcos de vela, después de, 
recibir á bordo el cargamenlu de sal, se 
cerraran y precintaran 'ai: escolillas ilit 
las íiodogas coa hilo IÍI- IOIMIIC grueso o 
cuerda de cafiaioo. i'-'ve.p.üit'ti"-'"''!! los 
rata»* de la pi ecinli .-. !;:•:• •: .• ó plomo 
el sello de la Fábrica .".•luiloie. ¡ M n t -
rai, presenciar c.;'ris i - ; ' i • i -n . í un em-
plcnio di: la l-abriea ';o' • '.^.i^tcai'á el 
A'ittiinistrador de la r;.; -:;^, d O'iuai!-
ÚHtk Je' ¡¡'•sguardo .j nuc hiciere 

sus veces, el representante del conlra
tisla de condtirciones yo l Capitán, pa
trón ó sobrecargo del buqne, los cuales 
firmarán el acia que se. levanlará y re
mitirá el expresado Administrador á la 
Dirección general, siendo do cuenla del 
mismo contratista todos los gastos ({tf; 
so ocasionen.. 

Asi que el barco llegue al puerto 
del destino de la sal, el Adminislrador 
del alfuli ó depósiio, ó el empleado 
(pie designo el Administrador principal 
do Hacienda pública de la provincia, 
acompañado del Jefe del Ilesguardo, 
pasará á bordo; y después de reconocer 
las escotillas dispondrá que. su extienda 
acta del oslado en que se encuentra), 
/¡nnámlula los asislcnlcs y ol Gipilan. 
patrón ó sobrecargo, v remitiéndola el 
Adminislrador por el conducto cor
respondiente á la Dirección general de 
líenlas Eslancadas. Los gaslos que se 
originen serán tumbieo de cuenta del 
contralista. 

Cuando por cualquier accidente de 
mar fuese necesario abrir las escolillas 
cu la travesía, deberá el conlratisla 
acreditarlo con cerlilicacion du las oli-
ciuas de jMarina. referente á lo que 
conste en el diario de navegación; en 
la ¡nleligenoia do que el Capitán ó 
patrón que praclicaso aquella opera
ción sin causa quo la justilique debi
damente quedará inliabililado para car
gar sal con deslino á los alfolíes v de
pósitos del Reino. 

La circunstancia de ir cerradas y 
precintadas las escotillas en los barcos 
de vela no exime de ningún modo al 
contralisla del pago de las fallas de sal 
que resulten, según se ilelcrmiua en la 
condición l l i : no será obstáculo para 
que la Dirección geneiat de líenlas lis-
laucadas iirevideucie lo (pie á su j u i 
cio corresponda cuando iqiarezcan ex
cesos cu los cargamenlos y por úllimo, 
no impedirá que so llevo á efeclo cuan
do se previene en la condición 1! . 

1 - . Tan luego como se presenten 
barcos á la carga, los Administrado
res do las Fábricas sinniiiístrarán la 
sal que bavan de conducir, y el con
lratisla ó su reproMMilanlo, después de 
recibirla, eníregara á estos un couu-
cimíenlo extendido por triplicado en 
papel común y sin enniiemlas'ni ras-
¡iitiluras que expíese la ciase, nombre, 
porle y matricuia del barco; él nom
bre, apellido y domícilto del Capitán 
ó patrón; el ulfo'.i o d"|>iisilo á quo 
so desliiio la remesa, e¡ número de 
quinlales de sal de que osla se enm-
ponga, si es á cuenta ó por resto de 
consignación-, la fecha en que esla se 
hubiere brebo; el número general y 
fecha de guia; el recibo del escandallo, 
y linalmunlu,' la obligación de punitr 
el género en el punió de. su deslino, 
sin adnlleraciou, enjillo y limpio; en 
el cunceplo de (pie solo después de 
cumplidos eslos requisitos sera cuan
do los expresados Aduiinislradorcsper-
initirán la saiida del curgamenlo. 

(Se contiiuiarií-J 

D E L O S A Y U NT A M1 F' .NiOS. 

Alcaldía consli/uoioíial de 
Cinnpouunnjn. 

Terminajos los trabajos de 

la ructiliuaciun del ¡niiillara-

micnlo Je oslo Aytmlamienlo, 

liase Jel reparluníento J B la 

coiilrilmciui) lerrilorial IJIIO lia 

de practicarse para el año eco-
nómico de ISCÍí ¡i ISlíG, so 
previene á todos los lerrate-
nienles del mismo, rpic aiptul 
documento ponnaiincerá al pú
blico por el tci'inino de diez 
(lias en la Seerelar ía de la cor
poración, después de la inser
ción de este anuncio en el Bo 
letin oficial de lu provincia, pa
ra que los (pie se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oíicitia, pasa
dos los cuales sin que lo ver i 
fiquen, les parará todo per
juicio. Ciimponaraya Junio 24 
(le 1 8 6 3 . — £ 1 Alcalde, José 
liodclos. 

Alciddia constitucional do 
Fílenles de Curbujnl. 

lingo saber: que lermiuu--
da la rectificación del «iniila-
rainiento de riqueza que lia de 
servir de base al reparlimienlo 
de la contribución lerrilnrml 
correspondiente al año ecom')-
titico (le ISO'ii á ISCfí, se Ita
lia expuesto al público en ha 
Salas consistoriales de esla vil la 
por el término de 8 dias desdi; 
la publicación del presente anun
cio en el Bolelin oficial de la 
provincia, para que duran tu 
ellos puedan los conlribuyenles 
hacer las reclamaciones que. 
crean oportunas, pues pasado 
dicho término no serán oidos. 
Fuentes de Caí baja! .[unió 2.'¡ 
de 1865 .—El Alcalde, José 
Blanco. 

Alcaldía consiitncioiml de 
Villudemor de la Vega. 

El amillaramicnto que ha de 
servir de base para la dcrraiiiii 
de la contribución lerrilorial 
del año económico de JSIKÍ al 
Í 8 ü ( i , se halla expues'lo al pú
blico en la S íc rc ia r ía de esk; 
Ayuntamiento por espacio de 
8 dias desde la inserción w i 

'el Bolelin oficial de la provin
cia, para (pie lodos los c o i i l n -
bityenles de este miinieipiu y 
forasteros puetlan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, ])ties pasado dicho 
término no su les oirá reela-
luaciou alguna. YiUademor Je 
la Vega Junio 29 Je 18ÜÜ.— 
Aquilino García . 
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AleiJditi coii-ilitiwioiinl de 
'.. Cur.anes de la Veja 

'ronniiinilo? les I rnL in j i i s (ln la 
reülilicacion iliíl iiiiiillaraiinuiilu Je 
i'stü AjunliimuMiUi, (|u« lia ile 
siTvir ilo Iwse parn ul rcjiarlimiíMi-
IÍI ili: la conli'iliiH'idi: IIM'I¡luíial pa
ra el año (M.'unomico iltí ISíUÍ á 
l i l i , so halla oxpui'slo al público 
n i la Sijiiretiiria ilc estei Aym.la-
inii'nln pul'.uspacin di) S illas ilos-
(lo In ¡iisurciiiu ile usli; aminrio en 
ni liili'tin olicial ilu la provincia, 
jiara (¡ui: Imlus los coiili'iliiiypnlos 
do osli; muiiifipin y l'iu'aslcros puc-
ilau conriii'i ii' á iiiclaniai' ile agra
vios si los ooiisiik'ran, pilos piisa-
ilo ilirlio tóriniiio no so los oirá ro-
cliiiiini.'ioii alguna. (Uníanos ilci la 
V.'j-n 20 .lo Junio ilo m ¡ a . — E l 
.MiaiMe, Vicloriaiio Lozano, 

Alcaldía aiiis/iliicional de 
' Audiimas. 

Torminaila la roclificncion ilel 
¡imillaramioiilo 1)11 i'sio ilistrilo mu-
liioipal. i]iii.' lia do sorvir ilo baso pa
ra ni roparliiiiionlo ilo la oonliilni-
«ion ilo iiinuiolilos ilol afio ceonó-
mico do I8 ( ¡") i ¡ (!í>, so luioe sal)or 
al |)íilil¡eo parn i|U(! ilonlro do 8 
ilins conlailos desdo i|iii! lengn pn 
Jdiciilad en id Dolelin olicial es
to anuncio, puedan los inloresados 
Jii'oseuUl'so en la Sourolaria de usle 
Ayiintaniionlo en donde se halla 
<le niivnillt'slo la ojieraoii"!'!, ,-i enle-
jarse y exponer lo (|iie les conven-
i;.!, pues pasado el lérniino prelijado 
no ser.in iiloiiflnlos. Andan/as 
j i iu^Sde 1885.—JO Alcalde, José 
3''rai¡ciseo Cadenas. 

UL' LOS JUZUADOS. 

i;/ Uc, D. Emrtsto Illanco Coa-
l i l l t i , Juez Uc paz de la ciudad 
de Aslort/u. 

Por el présenle edicto lingo 
palior: que en esle Juzgado se ha 
seguiilo juicio verbal, á ¡nstaneia 
de Justo Ulaneo, vecino de la inis-
nia, ennio apoderado de Tomé Ares 
Aros, vecino de Valdespino, con
tra .lusé Carro Ares, que lo es de 
Itulianal del Cajiiino, sobre pago 
de 312 reales, en cuyo juicio se 
dirlo en rebeldía del demandado 
Ja senleiicia ((lie dice así : 

SeiUeneia: Kn la ciudad de 
Axturgu íi 50 de Marzo do 1803, 
el Licenciado I) . Lyarislo Illanco 
Coslill,-,, Jiioz de paz de (a misma, 
en los autos do juicio í erba l | iro-
voeailo por Justo Illanco, de Ofla 
vecindad ionio apoderado do T o 
m é Ares Aros, arriero (jilo lo os do 
Valdespino, contra José Carro Ares, 
de Uabanal del Cainiuo,, arricio 

- 4 
lambicn, yon su ausencia por no 
h.ilmr conipareciilo á osle juicio 

posar ib' haber sido oilado, como 
resulla dol oxpedieiilo; y sobre pa
go de 512 reales, poranle mi se
cretario dijo: 

Itesitltando. (¡no en 20 del a c 
tual se acudió á o>U: Juz^ailo de 
paz por e| Justo Blanco, en ileuian • 
da de juicio verbal contra el José 
Carro Ares, por que soguu obliga
ción boclia por este y suscrita avíe
nlas por' li es testigos, so obligó á 
pagar á Tomé Ares en el mes de 
Setiembre del nñ > próximo pasado 
los rel'eri los 512 reales, sin que 
a posar dol tiempo Irascuindo lo 
haya verilicado. 

Resultando, que en veinle y 
dos del espresado mes se le hizo 
saber la iclerida dcmamla y el día 
y hora seiial.ido por providencia de 
esle Juzgado do paz para la cele
bración del juicio, sin que lo veri-
liease, dando lugar por su ausencia 
á que se pidiese y se estiniaso la 
eslension del juicio en roheldia. 

Kcsultaiido, que el deiiiaudan-
le juslilicó con el opnrtuuo poder 
su ropresentaciou, y i | i i i i con la 
obbg icion simple, y los Iros tes
tigos que la suscriben,' ha acredi
tado su ilemanda, pues lodos ellos 
reconocieron sus Urinas declarau-
do adornas como lesligos presen
ciales la esm limd y co i loza de la 
deuda y de la obiigaeiuu presen
tada. 1 

Considerando, que justificada 
como está la domanda, no hay ra
zón ninguna para (pie deje ile pa
garse la eaiilidad reclaniaila: 

Fallo, que debo do condenar y 
cnndeiioal releí ido José Caí ro Ares, 
á que en el término de tercero día 
pague al Tomé Ares ó a su apo-
deiado Justo Illanco, la caulidad 
de 512 roa los con bíseos las y gas
tos do esto espedienli. 

INotifiqiifse esta scnlcncia en 
los eslrados del Juzgado con arre
glo ¡il ¡irt. 1.190 de la ley de E i i -
juiciamienlo civil, piiblicaudola en 
el Uolelin olieial de la provincia, á 
cuyo efeclo se dirijan las comuni
caciones conducentes, lijando en 
la misma los oportunos edicto.-; 
pues por esta mi scnlcncia en re
beldía y delinitivamenle juzgando, 
asi lo pronuncio mando y firmo, 
do que yo Secretario habilitado 
certifico. Evaristo Blanco Costilla. 
—Juan IJulaúos.• 

Lo que se publica en rebeldía 
de José Carro Ares, en cuinpli-
miento de lo prevenido para estos 
juicios cu la ley de Enjuiciamiciilo 
civil. Astorga primero de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.— 
V." U.", Evarislo II . Costilla.— 
I'or su inanila lo, Ildefonso Airoyo 
de Arroyo, Secretaiio. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

C U E R P O DE INGENIEROS 
MONTES. 

Anuncio de subasta. 

E l dia l . " de Agosto próximo 
vnnidoi'i) y dora do once á doce de 
su mañana tendrá lugar en la sala 
eonsislorial del Ayuntamiento de 
Palacio-i del .Sil, parlido judicial 
de Murías de Paredes, bajo la pre
sidencia ile su Alcalde conslilueio-
nal y por ante o: Escribano públi
co que él misino designe, la subas
ta de 45)3 traviesas, tasadas en 
4.030 reales, queso Inllan e m 
bargadas en el nionle Armadilla, 
del pueblo de Cuevas del Sil por 
proceder de corta frau luleula, cu
ya venta ha sido autorizada por el 
Sr. Goberindiir de la provincia en 
l í del actual. E l pliego de cou-
ilici<.ii"S se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de aquel Ayunta-
inienlo con quince días de antici
pación (i la snliast.i. L-oii 28 de 
Junio do 1805. — E l Ingeniero de 
Montes, Francisco Sabino Calvo. 

E l día I . " de Agosto próximo 
venidero y hora de once á doce de 
su uiañana tendrá lugar en la sala 
eonsislorial del Ayiinlamiento do 
Caslrillo de la Valduorna, partido 
judicial de La í ! i i ñ ' Z ; ) , hijo la pre
sidencia da su Aleal le eonslilu-
cional y poranle el E-icribano p ú 
blico que el misino designo, la 
subasta do cuarenl.i y cuatro tro
zos de árboles de roble, de tres me
tros de longitud por cuarenta cen
tímetros de diámetro en un térmi
no medio, cuya venta ha sido au
torizada por el Sr. Gobernador de 
la provincia en 10 del aclual, y el 
pliego de condiciones se hallará de 
inaniliosto en la Secrolaria de aquel 
Ayuntamienlo con quince dias de 
anticipación á la subasta. De los 
cuarenta y cuatro Irozos de ái bo
les, tasados en 4.200 rs . , se ha
llan en el pueblo de Duslrina de
positados en Nicolás Valderrev, 
vecino del misino por proceder de 
corta fraudulenta 19 y en el de Ve-
lilla de la Valduerna en Vi torio Ló
pez los 25 restantes. L'ioa 28 de 
Junio de ] 8 t i 3 . — l í l Ingeniero de 
Montes, Francisco Sabino Calvo, 

OBISPADO DE OVIEDO-

L a Junta de reparación de 
templos de esta diócesis , en c.im-
plimieuto de la lleal órdeu de 21 
de Abril úUimo, por la cual S . M-
q. I I . g. tuvo á bien aprobar la 
obra de reparación de la Iglesia 
parroquial de Qniulanilla, concejo 
de ll.ibia; por el presente cilicio se 
convoca y eila á público reñíalo 
con lérmiuo de Ireiola días que 
einpiezan a correr en el de la fo
cha, y concluyen el 2!! .le Julio, n 
ledas las personas que quieran l o 
mar parle en él; habiendo -le arre
glarse á lo dispueslo por el Iioal 
ilecrelo de A do Octubre de I S O l 
y Iioal orden iuslruccioii de 5 de| 
mismo. El remate se verilicará el 
expiesado dia 20 de Julio del cor-
rienlo. uno á las once de su maíi i-
na en e. palacio episcopal de esta 
ciudad, y ante el Sr Juez del par-
tidu de Murías de Paredes, en el 
mismo dia y llora. Oviedo 23 de 
Junio de 1 8 0 5 . — J o s é Luis , Obis
po de Oviedo, Presidente.—Por 
orden de S. E . 1. y acuerdo de la 
Junta', Francisco García Suaroz, 
Secretario. 

A N U N C I O S P A U T l C U L A I i E S . 

Venta de un reloj de torre. Ha si
do hecho en una de las mejoi-es t'a-
brictiá dol üxtrungero, y construido 
lioi-i/.onlidmente, con cuerda para 
ocho dius, todo él con rodaje de mp-
Uil, y sus ruedas impernios tienen mi 
diámelro de 22 pulgadas y un g-i-ua-
so de 17 líneus. Si alguno quiere i u -
toi-osarstí cu él, puede dii'ijrirstí á don 
Ooleátíno Zuclun, relojero, llurjrüá, 
quien dará los pormenortís que se le 
piduu. 

E l capullo llamado Galano del 
líeodiniento Cazadores de Tidaverá, 
17.' de caballería, qoe htilléiulose 
nlojudo en el pueblo deTrobajo, pro
vincia de I.eon, sil ha extraviado eu 
la noche del dia .10 de Junio, y cuya 
reseña se expresa: 

Cupón, castnfloencendido, lucero, 
pmnr entre los liollm-es, b.-be con el 
anterior, calzado alto de piés y mu

llos; tiene 7 coartas un dedo. 

Las personas que puedan dar id-
gunu razón, se les suplica encarecí-
daineute lo hagim presente eu el 
cuartel de caballería eu Leou. 

luip. y lilogralía de José 0. Ueduuile, 
" l'lalcrias, 7. 


